
SECCIÓN PUBLICACIONES DE GOBIERNO 

JUEVES 25 DE FEBRERO DE 2010

La Legislatura de la Provincia de Córdoba

Sanciona con fuerza de Ley: 9371

Artículo 1º.- DISPÓNESE que el subsidio honorífico instituido por Ley No 9223, a partir de la sanción de la presente se denominará "PENSIÓN HÉROES DE MALVINAS".

Artículo 2º.- MODIFÍCASE el inciso d) del artículo 2º de la Ley No 9223, el que queda

redactado de la siguiente manera:

"d)Acreditar fehacientemente ser nativo de la Provincia de Córdoba o haber tenido domicilio real en ella durante los tres (3) años anteriores al 2 de abril de 1982 o durante los diez (10) años previos a la fecha de promulgación de la presente Ley;".

Artículo 3º.- MODIFÍCASE el artículo 11 de la Ley No 9223, el que queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 11.- EL subsidio honorífico denominado "PENSIÓN HÉROES DE MALVINAS" establecida

en el artículo 9º de la presente Ley, es compatible con la percepción de cualquier otra de similar naturaleza y con el desempeño de cualquier actividad remunerada, en relación de dependencia o

en forma autónoma, excepto con pensión y/o subsidio de otro Estado provincial, que se otorgare por idénticas condiciones que las fijadas en esta Ley."

Artículo 4º.- INCORPÓRASE como artículo 11 bis de la Ley No 9223, el siguiente:

"Artículo 11 bis.- LOS Veteranos de Guerra de Malvinas que hubieran sido o resultaren condenados por violación de los derechos humanos, por delitos de traición a la Patria, o por delitos contra el orden constitucional, la vida democrática u otros tipificados en los Títulos IX -Capítulo I-, y X -

Capítulos I y II- del Código Penal, en ningún caso podrán ser acreedores de los beneficios contemplados en la presente Ley."

Artículo 5º.- INCORPÓRASE como artículo 13 bis de la Ley No 9223, el siguiente:

"Artículo 13 bis.- ESTABLÉCESE, para los beneficiarios de la presente Ley, la exención del pago del Impuesto Inmobiliario, que será de aplicación exclusivamente al inmueble, única vivienda del beneficiario y su grupo familiar."

Artículo 6º.- MODIFÍCASE el artículo 14 de la Ley No 9223, el que queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 14.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones

presupuestarias necesarias para el efectivo cumplimiento de la presente Ley, siendo la Autoridad de Aplicación la encargada de liquidar el subsidio denominado "PENSIÓN HÉROES DE MALVINAS",

mediante fondos afectados al área de su competencia."

Artículo 7º.- LA presente Ley entrará en vigencia a los sesenta (60) días de su promulgación, plazo durante el cual el Poder Ejecutivo Provincial actualizará el padrón de beneficiarios, conforme a las modificaciones introducidas a la Ley Nº 9223.

Artículo 8º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE

CÓRDOBA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-
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